
A quién no le ha pasado: navegar en las
páginas web de empresas en busca de un te-
léfono o correo electrónico de contacto para
plantear una queja o hacer una consulta.

Los reclamos más frecuentes que recibe
Línea Directa de los lectores se refieren a que
es fácil hacer una compra y pagar por inter-
net, pero cuando el pedido se atrasa o quie-
ren hacer alguna consulta, es imposible co-
municarse con la empresa porque no hay có-
mo hacerlo. O, peor, que la vía de contacto es
un robot que entrega distintas alternativas
que no son las que se buscan. Toda esta tra-
mitación dificulta el contacto del cliente con
las empresas.

Le ocurrió a Carlos Piña, quien nos contó
que el alcantarillado de su domicilio estaba
obstruido, entre la primera cámara y la calle,
cuya solución le corresponde a la sanitaria.
“Es imposible comunicarse por teléfono con
ningún ser humano en esa empresa; ni hay
una dirección de correo electrónico para es-
cribirles. Solo dan la opción en la página web
de llenar un formulario para emergencias”,
nos relató. 

José Pablo Zambrano quería finiquitar el
contrato que tenía con una empresa de alar-
mas, pero era una tarea imposible. “Hay que
escribir un e-mail y luego llaman del departa-
mento de fidelización, quienes se niegan a
procesar la solicitud. Después, es necesario
enviarla a la dirección de correo que ellos in-
dican para la desconexión, pero esta no fun-
ciona”. Pese a su insistencia, no conseguía
resultados. 

J. Cristián Rodríguez llevaba varios días
tratando de recuperar una inversión hecha a
través de un sitio web. “El trámite me ha re-
sultado imposible y no hay cómo comuni-
carse con algún ser humano”, reclamaba. 

En todos estos casos, en que los lectores
solicitaron la ayuda de Línea Directa, se lo-
gró una solución. No obstante, lo que debie-
ra ser un simple trámite “para un común
mortal, esta tarea es imposible”, según co-
mentó Stella Ramírez.

Para saber cuáles son las obligaciones de
las empresas respecto de las formas de con-
tacto que ponen a disposición de sus clientes
consultamos con el abogado Sebastián Boz-
zo, decano de la Facultad de Derecho de la
Universidad Autónoma. Nos señaló que en
Chile no existe una norma que obligue ex-
presamente a los proveedores a publicar un
número telefónico. Sin embargo, la ausencia
total de canales de contacto puede interpre-
tarse como una infracción al derecho a reci-
bir información veraz y oportuna, consagra-
do en el artículo 3 de la Ley del Consumidor,
advirtió.

También preguntamos en el Sernac y nos
contestaron que todo consumidor necesita
comunicarse a diario con las empresas para
contratar, modificar o terminar con un servi-
cio, como también preguntar por una com-
pra por internet que no ha llegado o hacer
seguimiento al despacho de productos ad-
quiridos, por lo que el no encontrar respues-
ta es frustrante.

Añadieron que la calidad del servicio debe
ser tanto para la preventa, como para la ven-
ta, y muy especialmente para la posventa.
Esto implica la obligatoriedad de contar con
canales de acceso expeditos y gratuitos para
que los consumidores —que quieran hacer
las consultas o interponer sus reclamos en
caso de algún problema— lo puedan hacer.

“Consumidores
hipervulnerables”

En el Sernac mencionaron que en 2021dic-
tó una circular interpretativa sobre “consu-
midores hipervulnerables” —que determi-
na la existencia de aquellos cuyas caracterís-
ticas personales los hacen especialmente
vulnerables a ciertas prácticas de los provee-
dores— obligándolos a adoptar medidas
que impidan su discriminación u ostracismo
respecto del mercado.

Conforme a lo anterior, catalogaron a los
adultos mayores como un grupo etario que

está acostumbrado a la atención persona a
persona; y al cual le resulta especialmente
difícil aprender y/o utilizar nuevas tecnolo-
gías para sus relaciones de consumo. “Es de-
ber de las empresas considerar que la elimi-
nación total de canales de comunicación con
seres humanos puede potencialmente cons-
tituir una discriminación a esta clase de con-
sumidores”, aseveraron en el servicio.

Del mismo modo, si una empresa estable-
ce un canal de atención para sus cliente (un
call center, un correo electrónico o mensaje
por WhatsApp), es su deber responder en
forma oportuna y adecuada, de acuerdo a su
deber de profesionalidad.

Adicionalmente, el Reglamento de Co-
mercio Electrónico, que comenzó a regir en
marzo de 2022, obliga a las empresas que
utilicen este canal de venta a cumplir una se-
rie de obligaciones, lo que va en directo be-
neficio de los consumidores.

Este reglamento establece reglas respecto

de la individualización del proveedor y el
operador de plataforma, debiendo informar
claramente la forma de contacto para que los
consumidores puedan realizar preguntas y
resolver problemas. 

En cuanto a los plazos que tienen las em-
presas para responder, en el servicio afirman
que si bien la legislación no establece un
tiempo perentorio para ello, existe el dere-
cho de los consumidores a recibir la informa-
ción de forma oportuna, lo que significa que
las empresas están obligadas a contar con ca-
nales de acceso expeditos y gratuitos para
que quienes deseen hacer las consultas o in-
terponer sus reclamos sobre los bienes y ser-
vicios ofrecidos, puedan hacerlo en caso de
algún problema o inconveniente. 

En opinión del abogado Bozzo, lamenta-
blemente hoy no existe un derecho específi-
co que permita al consumidor reclamar por
la falta de atención humana o por la frustra-
ción que generan los bots ineficaces. “Esta es
una brecha legal que urge abordar”, estima.

A su juicio, no basta con decir “marque 1”
o esconderse tras formularios web que no
responden. Dice que el consumidor necesita
canales efectivos, humanos y accesibles. 

Cita como ejemplo el caso de España, don-
de en 2024 entró en vigencia una ley que
prohibe el cobro por llamadas de atención,
que fijó tiempos máximos de espera y garan-
tizó el derecho a hablar con una persona. “En
Chile, urge una regulación moderna que im-
pida que la tecnología, en vez de acercar, ter-
mine alejando al consumidor de sus dere-
chos”, concluye el profesional.

La “insufrible” respuesta mecánica:

¿No logra que un ser
humano atienda su queja?

Grabaciones como “Marque uno… dos o tres”, son mensajes automáticos
que no siempre resuelven el problema del cliente. Toda empresa debe
disponer de canales de acceso expeditos y gratuitos para que los
consumidores hagan sus reclamos... pero no siempre es así.

n Proyecto de ley:
“Sernac te protege”
En el Sernac informan que el proyecto de

ley “Sernac te protege” —que se encuentra
actualmente en tramitación en el Congreso
Nacional— refuerza los deberes de posventa.
Y en especial, ofrecer los mismos canales de
comunicación que se prometieron al momen-
to de la contratación.

SIN CANALES
“HUMANOS”
“Es deber de las
empresas considerar
que la eliminación
total de canales de
comunicación con
seres humanos
puede
potencialmente
constituir una
discriminación a los
consumidores que
son adultos
mayores”. 
(Sernac)

Pide que apliquen descuento
ERNESTO PIWONKA C.

En febrero de 2024 compra-
mos una camioneta Nissan en
Callegari, de La Serena. Se-
gún la ficha técnica, todos los
modelos incluían mantencio-
nes prepagadas para los 10
mil, 20 mil y 30 mil kms, lo que
aplica “según canal de venta y
categoría de descuento”. No
se nos hizo ninguna observa-
ción y entendimos que no ha-
bía restricciones. La atención de los 10 mil no tuvo costo,
pero la segunda vez nos cobraron $328.568 + IVA. Ar-
gumentaron que era así porque se nos realizó un des-
cuento por flota, lo que nunca dijeron.

4
ACLARADO Y RESUELTO.— Nos precisa-
ron de Callegari que, formalmente, las pres-

taciones tienen un cobro y que le informaron a su
cliente de ello. Se estableció que se trataba de una
“condición de flota”, por el alto monto del des-
cuento aplicado. Dicen que la ficha técnica indica
“mantenciones prepagadas y no gratuitas”, como
le respondieron a su cliente. No obstante, confian-
do en su buena fe, como “cortesía comercial” le
otorgarán mantenciones gratuitas, en forma ex-
cepcional, para los 30 mil y 40 mil kms. El mismo
lector nos confirmó que le dieron una solución.

Cambio en plan de estudios
LUIS HERMOSILLA SALAZAR

Contraté un programa de inglés intensivo para que mi
hija vaya a Vancouver desde el 14 de septiembre de 2026
al 12 de febrero de 2027 a través de EF Escuela de Idio-
mas. Pagamos US$ 300 para la reserva y quedaron en
llamarnos para estructurar el plan restante. Tiempo des-
pués avisaron que, por error, ya no estaba disponible la
opción de 15 años (edad con la cual ella viajaría). Me die-
ron una alternativa en Santa Bárbara (California), más
cara pero pedí que respetaran el valor y condiciones ori-
ginales. Aceptaron; sin embargo las horas del curso pa-
san de 32 a 26 a la semana. Queremos el reembolso.

4
RESUELTO.— De EF nos señalaron que tras
reservar al programa inicial a Vancouver se

percataron de que dicha escuela solo admite estu-
diantes desde los 16 años. Contactaron a la familia
para presentarle alternativas, manteniendo el va-
lor original. Tras una reunión con la apoderada, se
propuso cambiar el destino a la escuela de Santa
Bárbara, California, con las mismas condiciones
académicas y carga horaria del programa original.
También se respetó el monto, pese a que el costo es
mayor, “como muestra de buena voluntad y com-
promiso con la experiencia de la estudiante”. La
familia nos confirmó que aceptaron.

No contestan del taller
JAVIER VALENZUELA ARISMENDI

Tengo un seguro para mi auto en HDI Seguros y hace
algunas semanas sufrí un accidente vehicular. Avisé de
inmediato y me pidieron subir varios documentos a la pá-
gina web. Luego señalaron que debo contactar al taller
que me asignaron. Perdí la cuenta de cuántas veces he

llamado para allá y nadie contesta. De la aseguradora
tampoco responden los e-mails. No puedo conducir el au-
to porque el tablero está dañado.

4
RESUELTO.— Nos informaron de HDI Se-
guros que en diferentes ocasiones el taller

intentó contactar al asegurado para coordinar el
ingreso. Finalmente el vehículo ya fue recibido.

El nombre no quedó bien
ISABEL M. SILVA COX

Compré un maletín de regalo para mi papá en Trauko,
pagando $169.990. Le agregué un grabado con su nom-
bre pero cuando abrí el paquete noté que este se ve man-
chado y poco prolijo. Contacté a la jefa de servicio al
cliente, quien señaló que no hay nada que hacer, que así
es la marca del láser y que no debía pasar el dedo porque
se podría manchar aún más.

4
ACLARADO.— Nos respondieron de Trau-
ko que cuando reclamó, se le explicó a la

clienta que tras el proceso de láser, el nombre no
debe ser manipulado durante algunos días ya que
puede seguir desprendiendo ceniza. Aun así, dije-
ron, se encargaron de limpiarlo antes de entregar-
lo. “Es cierto que el grabado llegó desalineado”,
admitieron y al notarlo, le compartieron el enlace
con el proceso de cambios y devoluciones. Su res-
puesta fue que prefería ir directamente a la tienda.
Luego recibieron un e-mail de su parte reclaman-
do por el cobro del envío. Dicen que ella nunca
consultó cómo debía proceder. Enfatizan que, al
tratarse de una garantía, no corresponde ningún
cobro por el despacho y que nunca le entregaron
tal información. Afirman que desde el primer mo-
mento le dieron la razón y le enviaron dos veces
los datos para la devolución sin costo.

Era otro cálifont requerido
CRISTIÁN DÍAZ R.

Compré un cálifont Junkers en su tienda online y, du-
rante el proceso, me percaté de que no era el equipo que
necesitaba. Les avisé de inmediato y me explicaron que la
operación la gestiona una plataforma, aunque aparece el
logo de Junkers. Nadie me contacta.

4
RESUELTO.— De Junkers (Bosch) lamenta-
ron la demora y avisaron que el caso ya se

regularizó, tal como nos confirmó el lector.

Cree que ya no debe nada
TATIANA GODOY HERRERA

Poseo un departamento en la Comunidad Torres de
Tajamar. Desde 2017 y hasta el 17 de julio de 2022 he
cancelado los gastos comunes, siendo la última cuota por
$258.844 (julio de 2022). Me enteré de que me imputa-
ron todos estos pagos ya efectuados y con recargo a la
fecha. Me parece injusto y grave, pues ya se encuentra
operando la prescripción.

4
ACLARADO.— Consultamos en la comuni-
dad mencionada por la lectora y de la admi-

nistración nos respondieron que la recurrente sí
mantiene una deuda de gastos comunes. “Esta si-
tuación que la señora Tatiana indica será resuelta
por nuestros abogados”, nos aseguraron.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Q U E  N O  L E  P A S E

No dejaron registro de que 
pagó el servicio de Uber en efectivo

El 8 de mayo de 2025 realicé un viaje en Uber
en Rancagua por el que me cobraron
$2.622. Le pagué al chofer con tres bi-
lletes de $1.000 sin pedirle vuelto.
Posteriormente de la plataforma
me enviaron un mensaje por e-mail
reclamando el no pago del viaje.

Desde entonces he tratado infruc-
tuosamente de contactarlos pero no contestan.
Solo aceptan efectivo y el chofer no emite comprobante. ¿Cómo es
posible entonces verificar que pagué? Creo que esta es una irregula-
ridad que debe preocupar a la autoridad.

Mario Münzenmayer Libeer

V O Z  D E L  L E C T O R

Durante más de una década,
Rosa Morales Zúñiga se ha aten-
dido en el Consultorio de Espe-
cialidades del Hospital Carlos
Van Buren, debido a unas her-
nias que afectan su columna
vertebral. En enero de 2022,
el neurocirujano le solicitó
repetir una resonancia mag-
nética y una radiografía de
pelvis, ambas atenciones, de
forma urgente.

Dos años y medio después
logró conseguir las horas; se hi-
zo los exámenes y el médico la
derivó de forma inmediata al
Cesfam Reina Isabel con el diag-
nóstico de coxartrosis derecha
severa. La orden era que allí le
emitieran una interconsulta pa-
ra derivarla de vuelta al hospital,
como paciente GES. 

“Desde el 10 de julio del año
pasado perseguí una hora en el
Cesfam, que recién logré ocho
meses después”, comentó. 

Por la condición en que se en-
contraba su cadera hace tres
años, el problema ya venía arras-
trándose de mucho antes y debi-
do a tanta tramitación para obte-
ner una atención, su salud ha
empeorado. Y si bien usa bastón,
ese apoyo ya es insuficiente de-
bido a los intensos dolores que
soporta a diario, dijo.

Pero, tendrá que seguir espe-
rando hasta diciembre, para una
posible cirugía. O, de lo contra-
rio, solicitar en Fonasa la asigna-
ción de un segundo prestador,
según le informaron.

En lista de espera

Consultamos en el Hospital
Carlos van Buren y nos respon-
dió su directora, la Dra. Dafne
Secul, quien señaló que según
los registros clínicos la paciente
fue atendida el 2022, en la espe-
cialidad de neurocirugía, bajo el
diagnóstico de lumbago crónico
y discopatía de columna lumbar. 

Durante ese período, con-
tinúa la profesional, se sos-
pechó que la paciente tuvie-
ra una artrosis de la cadera
derecha, razón por la cual,
—siguiendo los protocolos
de referencia y contrarefe-
rencia de la Red,— se la deri-
vó al Cesfam para evalua-
ción y tratamiento médico. 

Por dificultad para efec-
tuar la kinesioterapia debido
al dolor que presentaba, se
realizó una resonancia mag-
nética de la cadera que mos-
tró artrosis del lado derecho
de características quirúrgi-
cas; esto fue confirmado en la
evaluación del traumatólogo
en el hospital. 

Su caso se ingresó el 15 de
abril de 2025 a lista de espera
de GES N°12 (“endoprótesis
total de cadera en personas
de 65 años y más con artrosis
de cadera con limitación fun-
cional severa”).

El plazo establecido para
la cirugía, desde el diagnósti-
co es de 240 días, de modo
que la garantía está vigente.
“Como hospital haremos
nuestro mayor esfuerzo para
intervenirla dentro del plazo
mencionado”, finalizó la
Dra. Secul.

El caso de Rosa Morales Zúñiga: 

Largo trámite en espera de
atención para cirugía de cadera 

La necesidad de operación fue confirmada en la evaluación
del traumatólogo, donde le explicaron los tiempos
aproximados para su intervención, que sería de 240 días.
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Cargó su Bip, pero 
el monto no aparece

Cargué $5.000 vía online en mi
tarjeta bip Adulto Mayor, a través de
Movired. Como no apareció el monto
traté de comunicarme por teléfono,
pero no me dan ningu-
na respuesta. Tampo-
co contestan los corre-
os electrónicos y el
m e n s a j e q u e m e
mandaron está en
blanco.

Mario Ramírez
Aravena
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